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Este informe fue realizado basado en la estructura de la actualización del Modelo Estándar de Control Interno, teniendo en cuenta el Manual Operativo del 

MIPG 

AVANCES 

AMBIENTE DE CONTROL 

 
 

Se viene trabajando en los diferentes planes de la corporación, articulados con la planeación estratégica. 

El Plan de Gestión en el plan que direcciona los demás planes, el cual se encuentra en un 85% de cumplimiento. 

Además se agrega: el plan de mejoramiento institucional (50%), El plan de capacitación (20%), el Plan anticorrupción y 

atención al ciudadana (100%) y la Ejecución presupuestal (100%). 

 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Se actualizó el procedimiento de Riesgos, de acuerdo con la directrices del DAFP y se hizo seguimiento al plan se tratamiento 

de los riesgos por los líderes de los procesos. 

Se identificaron los riesgos materializados, los cuales deben ser revisados por el comité de control interno y establecer las 

acciones a desarrollar. 

 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

 

Se viene trabajando en la implementación de las políticas de operación y las dimensiones de MIPG, en los diferentes procesos 

de la corporación. 

Se están revisando todos los procedimientos para ajustar los puntos de control y los indicadores para cada uno de los procesos. 

Igualmente se están realizando las capacitaciones de MIPG a todos los funcionarios y su aplicación en los procesos del día a 

día. 

 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
Los grupos primarios y comités de calidad siguen siendo la herramienta que facilita y fortalece la comunicación interna. 

 
La comunicación externa se hizo actualización de la página WEB, haciéndola mas amigable con el ciudadano Las redes 

sociales: Facebook, Twitter e Instagram, continúan fortaleciéndose brindado información de interés al ciudadano. La 

transmisión por Facebook live de las plenarias ordinarias y extraordinarias se mantienen como fortaleza en el contacto directo y 

mantener al día la información de lo que acontece en el Concejo hacia los diferentes grupos de valor y promover la 

transparencia en la gestión de la Corporación. 

 

ACTIVIDADES DE MONITOREO 

Se continúa con implementación de las acciones de mejora identificadas en las auditorias, con seguimientos en los comités de 

grupo primario. 
 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

Alinear el código de integridad y el código de ética de la Corporación, incorporando los nuevos valores y principios del 

servidor público. 

Continuar trabajando la gestión basada en riesgos, buscando minimizar las fallas en los procesos del sistema de gestión, con 

énfasis en la evaluación, seguimiento, monitoreo y definición de acciones de control. 

Seguir potencializando el uso de las redes sociales, y la página WEB como herramienta de consulta e interacción con la 

comunidad y las partes interesadas. 

Definir mecanismos que permitan medir la efectividad, disponibilidad, confiabilidad e integridad de la información, que 

garanticen un adecuado funcionamientos del sistema de control interno. 

Construir el plan estratégico de tecnología que permita mejorar y hacer mas eficientes los procesos de la corporación. 

 

RECOMENDACIONES 

Continuar con el plan de los ajustes de acuerdo con el MIPG, consolidando el Sistema Integral de la Corporación. 

 


